
ADENDA NO OO3 AL CONVENIO N'403.2013-MINEDU

ADENDA NO OO3 AL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA

UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA S,A. PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE BECAS SUBVENCIONADAS EN EL

rNsnruro DE EDUcActÓ¡¡ supenlon rec¡¡olÓclco PRlvADo
..DE EMPRENDEDORES - LIMA''

PRIMERA: . ANTECEDENTES

conste por el presente documento, la Adenda N" 003 al convenio N' 403-2013-

MINEDü, de feiha 26 de Setiembre de 2013,.en adelante EL CONVENIO, que celebran

de una parte EL MtNtsTERtO DE EDUCACIÓN, con RUC No 20131370998, a qu¡en en

adelanté se le denominará EL MlNlsTERlO, con dom¡cil¡o para el efecto en Av.

Arequipa No '1935, distrito de Lince, prov¡ncia y departamento de Lrma' debidamente

representaoo por el Dr. Raúl choque Larraur¡, ¡dentiflcado con DNI N" 23266921,

Oiiector Ejecuiivo del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, en adelante

PRoNABÉC, designado mediante Resotución Ministeriat N" 161-2015-MINEDU, quien

actúa según faculiádes delegadas a través de la Resolución Ministerial N" 021-2015-

rr¡tñrouiv de ta otra parte,-Ln uNtvERStDAD SAN tcNACtO DE LOYOLA S.A., con

nuc ¡1" zózgleaerco, titular del lnstituto de Educación Superior r9"lo-ló91-"9 Pr¡vado
;De-Emprendedores _ Lima,, a qu¡en en adelante se le denominará LA ENTIDAD, con

aomo¡f¡ó legal en Av. La Fontana No 550' d¡str¡to de La Molina, provincia y departamento

de Lima. répresentada por su Apoderado, señor.Carlos Augusto SoJ9l?:i"P"li":
identificado.conDNIN"07809216;segúnpoderinscritoene|As¡entoc0UU35oe|a
Partida E|ectrónica No 1,1 

,165047 de| Registro de Personas Jurídicas de Lima' Segun |oS

términos y condiciones que se expresan en las cláusulas sigu¡entes:
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l,l.confecha26desetiembrede2ol3,ELM|N|STER|oyLAE-NT|DAD'en
adelante LAS PARTES, formalizaron la celebración de un Convenio de

óoopet"c¡¿n Interinstituclonal para la implementación de Becas' en adelante

EL CONVENIO' para que los beneficiarios de una beca otorgada por el

Progr"t, Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC' en adelante

LOs BECARIOS, puedan desárrollar sus estudios en Instituto de EducaciÓn

Superior Tecnológico Frivado "De Emprendedores - Lima"' en adelante EL

INSTITUTO.
óon te"i a 16 de Mayo de 2014 LAS PARTES suscr¡bieron la Adenda No 001'

con la i¡natiOaO de esiablecer el monto y la estructura de,costos de los servicios

áároát¡"ot a prestar a los becarios pbr EL INSTITUTO durante el año fiscal

2014, entre otros temas de interés para ambas partes'

óán i"-Áá"nu" No 002, LAS PARiES modifican el Anexo No 03 de la Adenda

Ñ; oól iá.p""to del Cronograma Académico 2o14ll de los servicios a

brindarse a los becarios del PRONABEC

1.2.
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1.4. La suscripción de estos documentos, así como la relación interinstitucional
entre las partes se rige por lo establecido en la Ley 29837, Ley que crea el
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, modificado por la Sexta
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 30281 - Ley de
Presupuesto de¡ Sector Público para el año Fiscal 2015; por su Reglamento,
aprobado y modificado, por los Decretos Supremos N" 013-2012-ED , 008-
2013-ED y 001-201S-MINEDU, respectivamente, así como por su Manual de

Operaciones aprobado por Resolución Ministerial N" 108-2012-ED; las Normas
para Ejecución de Subvenciones para Estud¡os en el Perú, aprobadas por

Resolución Directoral Ejecutiva N' 015-2015-MINEDU-VGMI-OBEC-
PRONABEC, sus modificatorias y aquellas que la reemplacen.

.:.
SEGUNDA: OBJET¡VO DE I-A ADENDA

2.1. Establecer el monto y la estructura de costos de los servicios académicos a

prestar a los becarios cont¡nuadores por EL INSTITUTO durante el año

académ¡co 2015.

2.2. Reconocer el calendario Académico a cumplirse por EL INSTITUTO durante el

año académico 2015.

2.3. Modificar, ampliar, precisar y/o dejar sin efecto el contenido del convenio en lo
referente a los compromisos de LA ENTIDAD

Establecer que para el año académico 2015, el monto y estructura de costos de los

servicios académicos que prestará EL INSTITUTO a LOS BECARIOS cont¡nuadores

son los que constan en el Anexo No 01 de esta Adenda.

CUARTA:.

Reconocer que para el año académico 20'15 EL INSTITUTO desarrollará para los

becarios coniinuadores el calendario académico que consta en el Anexo No 02 de esta

Adenda.

EncasoLAENTIDADconsiderenecesariasumodificación,éstadeberáser
comunicada a la Dirección Ejecutiva de EL PRONABEC conforme se establece en el

numeral 5.1.12 de EL CONVENIO

5.1. Modificar los incisos 5.1.6, 5.1.8 y 5.1.12 del numeral 5.1 "compromisos de la

Ent¡dad,, de EL CONVENIO, los cuales quedan redactados conforme al tenor literal

siguiente:

Ks.l.6Brindarsusservicioseducativos¡ntegra|esafavordelosbecariosdel
PRONABEC, para Que inicien Y continúenHlEps d2Éi-édigd9' Oue
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posibiliten su adecuada inserc¡ón laboral una vez graduados, deb¡endo
tener presente lo sigu¡ente:

a. Las pensiones y gasfos académicos por /os servrbios brindados a los
becarios del PRONABEC serán los correspondientes a la escala
mínima no subvencionada que cobra LA ENTIDAD; que serán
establecidos al inicio de cada ejerc¡cio fiscal conforme a la
información que ésta establezca con la Comisión Técnica de Costos
del PRONABEC y que se plasmará en una Adenda anual que
contenga el monto y la estructura de costos de /os servlclos
académicos a prestar a los becar¡os del PRONABEC.

ó. Los servrclos académicos que cobra LA ENTIDAD deberán estar
valorizados por curso o créditos. El valor de /os mismos deberá ser
consignado en el Anexo de Cosfos de las Adendas que se suscriban
para establecer ios mrsmos.

c. Los becarios para ser subvencionados deben llevar en el semestre
por lo menos 15 créditos académicos o el 75% de cursos que

correspondan a los créditos establecidos por las IES en su Plan de
Esfudios, sin distingo de ciclo o per¡odo académ¡co,

d. EL INSTITUTO llevará un registro y control de asistencia a través de
med¡os v¡ñuales, digitales e informáticos que evidencien la efectlva
aslsfencra a c/ases del becario, informándolo mensualmente al
PRONABEC, de acuerdo a lo estipulado en las "Normas para la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Perú".

Et ¡nforme mensua! que se entregará a la Unidad de Enlace Regional
o Gestor, deberá consignar el número de días que el alumno no
as¡stió ¡njustif¡cadamente a clases para con ello realizar el descuento
de subvenc¡ón por día de inasistencia iniustificada.

e. EL INSTITUTO dentro de los 10 días calendar¡o siguientes a la fecha
de culminación del periodo académico de acuerdo al calendar¡o
académico informado, deberá presentar el repoñe de notas, a fin que

el PRONABEC cuente con los elementos necesarios para cont¡nuar
otorgándole la subvención económica al becario y cancelar los
ser¿¡cios brindados por LA ENTIDAD a los becar¡os.

En el repofte de notas de cada becario se deberá consignar el estado
final detsemestre. aprobado o desaprobado de ciclo, según la norma
de EL INSTITIJTO; además consignar por cada becario, /os cursos
desaprobados que repetirá, con la finalidad gue esfos no sean
considerados en el pago respectivo en el siguiente sernes¡re o
posferiores semestres, pues el curso desaprobado deberá ser
facturado d¡rectamente al becar¡o y pagado por éste.

f. At finat de cada ciclo o semestre académico LA ENTIDAD deberá
remitir el tnforme de lmpacto semesfra/ de acuerdo al modelo
incluido en /as "Normas para la Eiecución de Subvenciones para

esfudlos en el Perú".
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dic¡embre, que se sujetan a las instrucciones de PRONABEC, y
conforme a lo establec¡do en el segundo pánafo del numeral 5.2.5 de
la CIáusula Quinta del presente Convenio.

La factura deberá llenarse de acuerdo al modelo que se incluye en
las "Normas para la Eiecuc¡ón de Subvenciones para estudios en el
Perú'.

h, El informe que acompaña la factura correspondiente a la matr¡cula
deberá señalar el número de cursos nuevos y cursos repet¡dos que

cursará el becario, con la asignación de créditos que les
corresponden, ident¡f¡cando los que corresponde pagar al
PRONABEC de /os gue son de responsabilidad del becario

i. Los informes correspondientes a la facturación de las demás cuotas
establecidas, deberán contener la lista de becarios cuyos sery¡c¡os

académicos se incluyen, en la cual se identifique el número de
créditos y/o cursos llevados en el ciclo, el costo por créd¡to y el total a
pagar por cada estudiante.

j. Tratándose de bienes, adiunta a Ia factura antes indicada LA
ENTIDAD proporcionará a PRONABEC la correspondiente
constancia de recepción en conformidad suscr¡ta por los becar¡os.,

5.1.8 Brindar a /os becarlos et sevicio de Tutoría cuyo costo será asum¡do
íntegramente por LA ENTIDAD.
Asim¡smo, otorgar a PRONABEC las facilidades para el segu¡m¡ento y

monitoreo de la situación académica y socio afectiva de los becarios.

5.1.12 Comunicar dentro de los primeros 30 días calendario de cada año, la
Resolución o Acuerdo que aprueba el cronograma o calendar¡o
académico que EL 4NSTITUTO desarrollará durante todo el año. Deberá
ind¡carse la fecha de inicio y término de cada petiodo académico' EI

calendario informado será incluido en ta Adenda anual correspondiente

En caso LA ENTIDAD requiera modificar el calendar¡o académ¡co
informado, ésta deberá comunicarlo por escrito a la Dirección Eiecutiva

det PRONABEC, adiuntando la Resolución o Acuerdo que aprueba dicha

modif¡cac¡ón, con ta f¡nal¡dad de evitar cualquier tipo de inconven¡ente
para ejecutar el abono de subvenciones por peiodos académicos

desarróllados fuera del calendario académico inicialmente comunicado y
en base al cual el PRONABEC establece su programación anual de
pagos.

La mod¡f¡cación det catendario se consignará en una Adenda "@
\.-..r2
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5.2. Precisar que dado que el sistema de cobro de pens¡ones v¡gente de LA ENTIDAD

no es poi créd¡to sino por ciclo, con escalas de pago, independ¡entemente de la

cantidad de materias o créditos cursados y/o de si se trata de cursos en los que el

alumno estuvo matr¡culado anteriormente, y en atención a lo estipulado en el literal

b) de la modificación que se acuerda en el numeral precedente, y a solic¡tud de

iRoNlngEc, LA ENTIDAD ha informado que el valor del curso repetido para los

becarios continuadores es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS

SOLES (S/. 250.00), el cual se d¡vide' en los ciclos regulares, en cinco cuotas

mensuatés de ctNiuENTA y OO/1OO NUEVOS SOLES (S/. 50.00). El valor de los

cursos repetidos así calculados no será incluido en la factura mensual y será

abonado por los alumnos directamente a LA ENTIDAD
LAS PAdTES dejan constancia que lo establecido en el párrafo precedente será

aplicable a partir del Semestre 2015-1. ,. .-.ltl-l.],t
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Ampliar la Cláusula Quinta del Convenio, en el numeral 5.1 "Compromisos de la
Ent¡dad" con los siguientes incisos:

5.1.16 Promover la inserción laboral de los becarios que culm¡nen
sat¡sf actoriamente sus esfudios super¡ores, en un porcentaie s¡m¡lar al
que LA ENTIDAD promueve respecto de sus estudiantes regulares, el
cual se est¡ma en aproximadamente 709Á, mediante estrateg¡as que
contr¡buyan a la misma, tales como fer¡as laborales, revis¡ón e inclusión
del curriculum v¡tae en la bolsa de trabaio de LA ENÍIDAD, entre otros,
haciendo un seguimiento de hasta dos años como máximo luego de
egresado, el cual deberá informar al PRONABEC. Dicha promoción y
seguimiento estarán sujetos a la demanda del mercado laboral, a la
delimitación demográfica de los beneficiarios y otros factores internos y
externos de la economía nacional e internac¡onal.

De la Normatividad Vigente

5.1.17 Cumplir con todo aquello que le sea aplicable según lo establecido en la
Ley 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo, modificado por la Sexta Disposición Complementar¡a
Modificatoria de la Ley 30281 - Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año Fiscal 2015; en su Reglamento, aprobado y modificado, por
los Decretos Supremos N' 013-2012-ED, 008-2013-ED y 001-201*
MINEDU, respect¡vamente y las Normas para Eiecución de Subvenc¡ones
para Estud¡os en el Perú del PRONABEC, aprobadas por Resolución
Directoral Ejecut¡va N' 015-2015-MINEDU-VGMI-OBEC-PRONABEC,
sus modificator¡as o aquellas que la reemplacen

Modificar el inciso 5.2.5 del numeral 5.2 "Comprom¡sos del MINEDU" de la

Cláusula Quinta de EL CONVENIO, el cual queda redactado de la siguiente
manera:

5.2.5 Disponer mensualmente, en vía de subrogac¡ón, los pagos a LA
ENTIDAD a través del PRONABEC. EL MINISTERIO a través del
PRONABEC subvenciona a los becar¡os los cosfos directos y/o indirectos
en óase a las normas establecidas en el Reglamento de la Ley N" 29837
así como en el expediente técn¡co y /as bases de cada beca, y se
ejecutan conforme a lo establec¡do en las "Normas para la Eiecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú". En tal virtud, los conceptos y
montos que anualmente otorgará el PRONABEC a LA ENTIDAD por los
serviclos educativos que brinda a los becarios se consignarán en la
Adenda anual de costos.

En ningún caso el PRONABEC subvenciona la repet¡c¡ón de cursos
desaprobados, ni /os casos de sospenslón o pérdida de beca a paft¡r de
ocurridos los hechos que determinan /os rn,smos. "

SEXTA ; VIGENCIA

Vigencia de la Adenda
LAS PARTES le asignan a los artículos contenidos en esta Adenda, vigenc¡a a part¡r

del 02 de Febrero de 2015. .,..'"'--...
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Vigencia del Convenio

Las partes establecen que las demás cláusulas contenidas en EL CONVENIO,
mantienen plena vigencia y son de obligatorio cumplimiento para las partes, en tanto
no se opongan a lo pactado en la presente adenda, la cual forma parte integrante de
EL CONVENIO,

En señal de conformidad plena, LAS PARTES suscriben la presente adenda en tres
(03) ejemplares.

Por EL MINISTERIO Por LA ENTIDAD

Apoderado
Universidad San lgnacio de Loyola SA

Fecha t?11At02015

óñáflor Bernós

Educativo
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ANEXO N'01

CONCEPTOS Y MONTOS DE SERVICIOS ACADÉMICOSI

(Por becario, en Nuevos Soles)

N.002

No 403-2013-MtNEDU

UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA S.A - IESTP
"DE EMPRENDEDORES - LIMA'

PREGRADO y/o ESPECIALES

PARA BECARIOS CONTINUADORES

CICLOS REGULARES

No Costos Cuota N' Monto
Unitario

Mes de pago Monto Total

1 Matrícula 1 110,00 Abril 2015 1'10.00

2 Pensión

1 471.00 Abril 2015

2,355.00
471.00 Mayo 2015

J 471.OO Junio 2015
A 471 00 Julio 2015

471.00 Aqosto 201 5
TOTAL 2,465.00

No Costos Cuota N"
Monto

Un¡tario
Mes de pago Monto Total

1 Matricula 1 I 10.00 Setiembre 2015 110.00

Pensión

1 471.O0 Setiembre 2015

2,355.00
2 471.OO Octubre 2015
J 471.OO Noviembre 2015
4 471.00 Diciembre 2015

471.OO Diciembre 2015
TOTAL 2,465 00



ANEXO

CRONOGRAMA

Ns 02

ACADÉMICO

No 003

No 403-2013-MtNEDU

UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA S.A - IESTP "OE
EMPRENDEOORES - LIMA"

PREGRADO y/o ESPECIALES

PERIODO 2015

SEMESTRAL

PARA BECARIOS CONTINUADORES

SEMESTRE 20I5-I

12 de marzo 2015

Del 1 I al 15 de Mavo 2015

'10 de julio 2015

Del 13 al 17 de julio 2015

21 de julio 2015

25 de Julio 2015

27 de julio 2015

SEMESTRE 20I5.II

06 de Agosto 201 5

Del 01 al 07 de Octubre 2015

02 de Diciembre 2015

Del 03 al 10 de Dic¡embre 2015

14 de Diciembre 201 5

15 de Diciembre 2015

18 de Diciembre 20'1 5

21 de Diciembre 2015
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